
 
RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE 
OPOSICIÓN LIBRE, DE 7 PLAZAS DE TRABAJADOR/A SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
VALLADOLID, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2021 DEL 
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.  

 
De acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria pública para la provisión, mediante 

oposición libre, de 7 plazas de Trabajador/a Social del Ayuntamiento de Valladolid, 

correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2021 del Ayuntamiento de Valladolid, cuyas 

bases fueron publicadas en el BOP de Valladolid de 31 de marzo de 2022, el Órgano de 

Selección, reunido en Valladolid el día 19 de diciembre de 2022, ha adoptado el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Corregido el segundo ejercicio de la fase de oposición y tras la apertura 

de plicas, se acuerda publicar la relación de los aspirantes que han superado el mismo, con 

indicación de las notas obtenidas:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO.- Conceder a las personas interesadas un plazo de cinco días naturales, 

contados a partir del día siguiente de la publicación de la presente Resolución en el Tablón de 

Anuncios de la Sede Electrónica, para que, frente a la misma, puedan realizar las alegaciones 

que estimen oportunas 

 

TERCERO.- Convocar a los aspirantes relacionados para el desarrollo del tercer ejercicio 

de la fase de oposición, a las 9,30 horas del próximo día 4 de enero de 2023, en el Centro de 

Formación de Personal (1ª planta) de la Casa Consistorial (Plaza Mayor, 1 de Valladolid).  

Las personas convocadas deberán acudir, provistas de DNI, NIE o cualquier otro 

documento oficial de identificación con validez legal 

 

De acuerdo con las Bases que rigen la Convocatoria, este ejercicio:  

 

“Consistirá en desarrollar por escrito, en un plazo máximo de dos horas, uno o varios supuestos 
teórico-prácticos propuestos por el Tribunal basados en el temario del Bloque II y en el contexto 
de la intervención profesional del trabajador/a social en los servicios sociales municipales. 
Terminada la realización de este ejercicio, el Tribunal podrá convocar a las personas opositoras 
para la lectura de sus escritos, en sesión pública. Al final de la misma, el Tribunal podrá, si lo 
estiman conveniente, formular preguntas a la persona opositora relacionadas con las materias 
de su ejercicio.” 

 

Lo que se publica para general conocimiento, significando que contra la presente 

resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el presidente del órgano de selección o 

ante la Junta de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día de la publicación de la 

resolución, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, sin perjuicio de que 

pueda hacer uso de cualquier otro recurso que estime procedente 

PLICA NÚM. D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE  TEMA  80       TEMA   44  MEDIA

047 ***5604** TOCA COJO, IRENE 5 8 6,5

073 ***7607** HOYO MANRIQUE, NOELIA DEL 9 9 9

059 ***1709** MATEO ESCORIAL, LARA 2,5 7,5 5

026 ***1869** AGUADO CALVO, ALMA MARÍA 7 8 7,5

038 ***4200** HERRERAS ARGÜELLO, ELENA 4 6 5

094 ***3372** ENCINAS PÉREZ, MANUELA 5 8 6,5

021 ***1708** GARCÍA ALONSO, ESTELA 3,5 6,5 5
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021 ***1708** GARCÍA ALONSO, ESTELA 3,5 6,5 5

 
RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE 
OPOSICIÓN LIBRE, DE 7 PLAZAS DE TRABAJADOR/A SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
VALLADOLID, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2021 DEL 
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.  

 
De acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria pública para la provisión, mediante 

oposición libre, de 7 plazas de Trabajador/a Social del Ayuntamiento de Valladolid, 

correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2021 del Ayuntamiento de Valladolid, cuyas 

bases fueron publicadas en el BOP de Valladolid de 31 de marzo de 2022, el Órgano de 

Selección, reunido en Valladolid el día 19 de diciembre de 2022, ha adoptado el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Corregido el segundo ejercicio de la fase de oposición y tras la apertura 

de plicas, se acuerda publicar la relación de los aspirantes que han superado el mismo, con 

indicación de las notas obtenidas:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO.- Conceder a las personas interesadas un plazo de cinco días naturales, 

contados a partir del día siguiente de la publicación de la presente Resolución en el Tablón de 

Anuncios de la Sede Electrónica, para que, frente a la misma, puedan realizar las alegaciones 

que estimen oportunas 

 

TERCERO.- Convocar a los aspirantes relacionados para el desarrollo del tercer ejercicio 

de la fase de oposición, a las 9,30 horas del próximo día 4 de enero de 2023, en el Centro de 

Formación de Personal (1ª planta) de la Casa Consistorial (Plaza Mayor, 1 de Valladolid).  

Las personas convocadas deberán acudir, provistas de DNI, NIE o cualquier otro 

documento oficial de identificación con validez legal 

 

De acuerdo con las Bases que rigen la Convocatoria, este ejercicio:  

 

“Consistirá en desarrollar por escrito, en un plazo máximo de dos horas, uno o varios supuestos 
teórico-prácticos propuestos por el Tribunal basados en el temario del Bloque II y en el contexto 
de la intervención profesional del trabajador/a social en los servicios sociales municipales. 
Terminada la realización de este ejercicio, el Tribunal podrá convocar a las personas opositoras 
para la lectura de sus escritos, en sesión pública. Al final de la misma, el Tribunal podrá, si lo 
estiman conveniente, formular preguntas a la persona opositora relacionadas con las materias 
de su ejercicio.” 

 

Lo que se publica para general conocimiento, significando que contra la presente 

resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el presidente del órgano de selección o 

ante la Junta de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día de la publicación de la 

resolución, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, sin perjuicio de que 

pueda hacer uso de cualquier otro recurso que estime procedente 

PLICA NÚM. D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE  TEMA  80       TEMA   44  MEDIA
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